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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA, EL
LLAMAD0 A SUBASTA a LA BAJA ntocrRóulc,l NACIoNAL pac pRIoRITARIo Nq 20/2026
«SERVIüO DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL -
lo nrrBnÉxnuM'ID Nq 4z8.B36.

Asunción, 3 a. fe¡,ero de 2026.-

VISTOS: La Resolución CSJ N' I2.5I8 de fecha 26 de noviembre d,e 2025 de la Corte
Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Programa Anual de Contrataciones (PAC) Prioritario
para el Ejercicio Fiscal 2026, la Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante, el Pliego de
Bases y Condiciones correspondiente al presente llamado, el Memorando D.P. \'l612 de fecha l8
de noviembre de 2025 del Departamento de Presupuesto-" el "Dictamen en Relación a la

.---f[etodología Utilizada para la Obtención de los Precios de Referencia" de fecha 29 de enero de 2026.
i t)_|"r u de Reunión de Trabajo Nn 06 - Equipo de Mejora de fecha 29 de enero de 2026, el

Diiramen L OC \" 22 de fecha 30 de enero de 2026 de la L nidad Operat ir a de Cont rat aciones: y ----

, CONSIDERANDO:

I)or Resolución CS.I \" 12.518 rle ftr:[ra 2(r de noviembre de 2025. la Cortr: Su¡rrt:rna
de Jrrst.icia a¡rrobó el Programa Anr¡al de (lorrtr¿¡tacior¡es (PAC) Prioritario para el lljercicio Fiscal
2026. i¡¡cluvendo el PAC \q 20 bajo la denorninacirírr "SERYICIO DE ALMACENAMIENTO EN LA
NUBE - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉXOUU', el cual lbrnra ¡rarl.e rle
las necesidades preristas de la Corte Suprenra <le.lusticia para el Ejcrcicio F-iscal 2026. por un
monl() lolal <le Gs.2.7ü).0ffi.000.- (Guararríes rlos ¡¡ril sclecientos milloles).

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requirió la realización del
presente llamado, en dicha ficha constan los antecedentes que justifican los elementos estructurales
del llamado.----

Por Memorando D.P. )iq 1612 de fecha lB de noviembre de 2025, el Departamento
de Presupuesto informó sobre la imputación presupuestaria, la disponibilidad y la reserva
correspondiente. conforme al requerimiento del respectivo llamado.

En fecha 29 de enero de 2026,la Unidad Operativa de Contrataciones conjurrtarnente
con el ámbito solicitante elaboraron el "Dictarnen en Relación a la Metodología Utilizada para la
Obtención de los Precios de Referencia", siguient.e lo dispuesto en la Resolución DNCP Nu

45412024.

En fecha 29 de enero d,e 2026, se suscribió el Acta de Reunión de Trabajo Na 06 -
Equipo de Mejora, en la que consta la conformidad de los miembros con el Pliego de Bases v
Condiciones correspondiente al presente llamado, de conformidad a lo establecido en la Resolución
52. N' 7, de fecha 20 de febrero de 2025 del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de

Ju st icia.

La Lnidad Operativa de Contrataciones ha procedido conforme a lo establecido en el

Artíeulo 35", Inciso a) de la Ley Ne 7L2ll22 "De Suministro v Contrataciones Priblicas". que
menci<rrra lo siguiente: "...Sul¡asta a la Baja Electrónica: para contrataciones que se realizan a

trat'és del sistema de Subas,a a la Baja Electrónica (SBE). administrado por la Dirección Nacional de

Contratacioncs Públicas. in.depeniliente al monto de la controto.eiíít1...-
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Además, se h r ¡rrocedido conforme a lo dispuesto en el A¡t.ículo 29o, Inciso 7 del Decreto
Reglamentario N'2264.1202 [,le la Ley N" 7021/22 "De Suministro y Conrrar.aciorres Públicas", el cual
establece como una de las li r¡:iones de [a Unidad Operativa de Contrata ciorr es: "...Elaborar los pliegos
partículares para cada proced:.núento d.e contra,aciín en coord,inación con lal unid,ad,es requirentes, tramitar
la ilifusi,6n ile las iliferentes et apas d,el proced,im¿enao de contrütaci,'6n. . .'o .

Por otra pañ r, se ha procedido conforme a lo dispuesto trr el Artículo 45q de la L€y Nq

702lln22 "De Suministro ; Contrataciones Públicas", que establece: ''...Las conxocun es elaborarán
los plfugos ile bases y conditio us de los procedimíentos de controaacúín d.e confonnidad con las ilisposiciones

estableciilas en los reglament » y d,e conformiilad a los d,ocumentos estárular elaborailos por la Direcciún
Nacional d,e Contrataciones |'úblicas. La Múxíma Autoriilail Irutitucianat de La conüocante o a quien ésl,a

ilelegue ileberú aprobar mal ante resolución la conuoca,oria y el pliego de bases y contliciones de los

procerlimi.entos de con rataci'in, los cuales d,eberán ponerse a ilisposi.eión d,e los interesad.os a traués del

Sistema de Informoc 6n de h s Contrataciones Públícas ( SICP ) , a partir de Ia Jbcha d,e publicación ile la
corwocatoria...", por lo que s: ha encomendado a la Sub Unidad Optrativa de Contrataciones del

Registro Unificado \aciona[. la elaboración del Pliego de Bases y Contliciones en coordinación con el

árnbito solicitante. de co¡rlir rr idad a los parárnelros legales

Se deja cor srancia que el presente proceso se r,:aliza en carácter de AD
REFEREN'DUM, sujeto a l¿ emisión del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria para el

Eiércicio Fiscal 2026, tle ar u,rrdo al Artículo 44u - Procedimientos Ad Referéndum - de la Ley No
- 702112022 '"De Suminislro | :onl ra lacione!, Públicas".

Por Dictame r UOC Ne 22 de fecha 30 de enero de 2026" la Unidad Operativa de

Contrataciones rnencionó q rr' se han cumplido con todas las normas r procedimientos pertitrentes.
por lo tanto. recomendó qu r: "...se opruebe el Plíego de Boses y Condiciones y se autorice el
llamodo, salro mejor parec,....".

La Ley Nu 619i9S "Que Organiza la Corte Suprema d.e Justicia" dispone en su Artículo
23o Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superintendetcia: ooorganízar y Físcalizar la
Dírecciín de Auxiliares ilc lq Justicia; la Dirección de Recursos Humanos; la Dirección Financiera y
ilemás reparticiones ilel Poú " ,lud.icial".

La Acordada )i" I.453 de fecha 23 de septiembre de 2020. de la Corte Suprema de

Justicia "Que Delímíta las.,itciones ilel Consejo de Superintenilencia de la Corte Suprema de Justicia
en el á.mbito Adm,inistratiro r Fínanciero y crea la Secre,aría N'2 ile dicho órgano".

POR TANTO en uso de sus atribuciones. el

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICI,{

RESUELVE:
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(Continuación)
J d" lcb .e. o de 2026.-

AItr'. I o: APROBAR el Pliego de Bast¡s v (irndiciones del llamado a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA NACIONAL PAC PRIORITARIO NA 2U2O26 "SERVICIO DE
ALMACENAMIENTO EN LA NUBE - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFERENDUM" ID NA 478.836.

.\RT.20: AUTORIZAR el llamado respectivo en la modalidad de SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL. v su publicación a través de la Página tle Internel de la
Dirección \acional
ww\Y.contrataciones, gov. pv

de Contrataciones Públicas t)\CP:

ART. 3O: ENCARGAR a la Unidad Operativa de Conlrataciones a proseguir con los trámites
pcrtinentes, estando aut.orizada a fijar las f'echas y plazos de la Convocatoria. ---------

ART.40: ANOTAR. registrar r rrolili¡'ar.
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